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Esta. Dirección General ha resuelto:
1.0 Anunciarla mencionada cátedra para su préJ1;isió:l a eoll

curso de traslado, que se tramitará con arr€glo a 10 Ql:-;Pl.lesto
-en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de jullo de 1965 y 4 dc
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de jubo de 1959.

'" 2.° Podrán tomar parte en este concurso de trasJ¡¡do los Cate
dráticos de disciplina igualo equiparada en se~vlcio :;'tctlvq o
excedentes y los que hayan sido titulares de la Husma dlselrl¡U:l
por oposición y en la aciualidad lo s~an de otra d¡stlt~t:¡t. .

3.0 Los aspirantes elevarún sus solIcItudes a. este M:nb!.{'no
acompañadas de la hoja de servicios. e:q)C01~la segun l:.t 9¡·d~n
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletm OfJCl~"'JI) del Mll1Js!C:"W
del 28). dentro del pla7..o de veinte dí.a..<:: h'.lb.l~es, n contar d:e!
siguiente al de la publicación de esta Re~o]u(:JOn en el ({Boletm
OficIal del Estado», por conducto de la unlvcrslj,,,d d,mde preste~

sus servidos y ron informe del Rectorado d2 la lJllSm<l, y S1
se trata de Catedráticos en situación de excedenCHt volunLaric1.,

activa o supernumerarios, sin reserva de cútedra, (l.:1)c1';;n pre
sentarlas directamente en el Registro General del D::¡}artamento
o en la forma que previene el artículo 66 di> la L;,\' de Pl"Oee~

dimient:.o Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y ('fcetü::;.
Dios guarde a V. S. muchDs anDS.
Madrid. 28 de mayo de 1971.-El Director 2:f'nen-¡L p. D.. el

:subdirector general de Personal, Francísco Hern·¡J'ldl'z·T('W·o.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Persona,l -de E!:~ :,f¡al1za
Universitaria.

RESOLUCION de la Direc(iti/J C{clten", do' ti I,'i::cr
sidades e Investigación referente al e01/C!irSiJute
admitido al concurso de aceeso 'Jlw'(f la. 1lmrisió1!
de la cátedra de «Veree/lo R01llat!o) dc la Uniuer
tiidad de Zaragoza.

De conformidad con 10 dispuesto en la nmT:l;J. .\1;¡rta d", la
Orden de 28 tie mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto dcdara.r adt>¡tido al con
curso de acceso entre Profesores agregarlos di" Urüvprsidad,. eon
vacado por Orden de 15 de abril de- 1971 (d301ctln Oficial d,,1 Es
tadO)} de 13 de mayo), para la provisión de la ditcdra de {(Dere
cho Romano» de la Facul~ad de Derecho de la Universidad de
Zaragoza, al siguiente aspirante:

Don José Luis Murg:t Genc,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y ('re~;

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1971.-El Director ~C)1(!r;iL P D el

Subdirector general de PersonaL Francisco Henl<'tndez-T,>jel'ü.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de: Personal dc Emjchanza
Universitarja.

RESOLUCION de la Dirección Gen€ral de Uni(c/"··
sidades e Investigación por la que se dedara de
sierto el concurso de traslado de referencia 1J{tra
la prOVisión de la cátedra de (Fisicfl 1."» (((Termo
dinamicm» de la Universidad de Santiago.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado por
Resolución de 16 de abril de 1971 (<<Boletín Oficial de! Estado;)
de 4 de mayo), para la provisión de la cátedra de ({Física, l,Q})
(<<Termodinámica)) de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de traslado de referencia

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 14 de junio de 197L-El Director general. P. n, el

Subdirector general de Personal, Francisco HI"rnández-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universjtaria.

RESOLUCION del Tribunnl del concurso opúsición
de la plaza de Profe'<or a,djunto de {(Filolor¡ia latina)}
(segunda AdJuntia) de la Facultad de Filnsofict y
Letras de la Uníu':sidad de Salamanca por la que
se convoca a los opositores admitidos.

Se convoca a los opo..sítore:, a,-.p:rante;-.; a la plaza di" Prof(':-~or
adjunto de «F1ilología latina» (segunda Adjuntht) de l¡¡, J.:Iniversi
dad de Salamanca para que comparezcan el día 10 de octubre.
a las once de la ma.ííana, en el SemllH.rio de Cl:':,icas de l[l
F~cu~tad de Filosofía y Letras, a fin de dar comícn?O a los
'€Jerelcios del C1tado concurso..()po,sición.

El cuestionario correspondiente podr{¡ consultarse en la Seere
t~na de la Facultad durante el plazo reglamentario de qllince
días antes del comienzo de la oposición.

Salamanca, 21 de abril de 1971.-El Presidf'nte del Tribunal,
R, Castresana..

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errores de la Resolución de la
lJdcr/acicin General del In!:'liluio Naciunal de Pre~

)';8üjn por la que se convoca oposición para i'flgre~

,u en la Escala de Farmacéuticos-Inspectores del
C'lIcrrJU S'anitario.

Ad\{!rLidc:~ errores en el texto de la mencionada Re.solución,
publicada Pl, el ((Boletin Oficial del Estado» número 108, de
fC!'11:::t- 6 ck ¡nayo de 1~J71, pÚgillHS 7259 a- 7262, se transcriben
a cnnt!llU:lC\(:-ll lB,; oportunas rectificaciones:

En In. ba:c;,-, 1. Normas gE'nenlles, p,írrafo 4.(), punto 1.(), don
de dice: ({Un slli'ldo iniciaJ de 124.968 pesetas», debe decir:
({l." Un ,;neldo inicial anllaJ de 124.968 pesetas)}.

En igual b"s-'C', púrrafo 4.0, punto 3.(), donde dice:
« UO.266. }), deljr> d,'cir: <(" 130.236... }).

En el anexo 1." Tema 17. Donde dice' ({Cardjoti~,-~nicoso<}),
dt'be decir: ((CardioVmico..s._.}).

En €l nüsmo ::ll1t'XO, tema 22. Donde dice. ({ Huibarbarbo... »).
debe <if'2ir: ({Ruibarbo... )}.

En iguaJ anexo, tema 3;), Donde dice: {{ Tubcl'colásticos ,<»,
debe decir: ({'I'ubcrculostútioo,') .. >~.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

J.'1':SQLUCION de la Subsecretaria por la que se nom
bru l//!{'¡:O Secrctario del Tribunal que ha de ju,-:gar
la o¡Jo:·;idón convoca.da para cllrbrir la plaza no es
alafonada de Aparejaáor al servido del Departa
mento

Ilmo. Sr,: La b,l3{' 5,2 de la Orden de 3 de noviembre de
1970 {(d:3~l!ctin Ofii;;:l[ Del EstadOl; del día 23) por la que se con
vocó oposición para eubrir la plaza no escalafonnda de ApareJa
dor al sf'rvk;1) de t~"te Ministerio, di.spuso que como Secl'etario
del Tribunal {"~(.!ificador de la misma actuara un Técnico de Ad
minist-rneión Civil adscrit.o al Departamento.

Gomo por Ord€n de la Presi'dencia del Gobierno de 17 de
los corripntes don Antonio Madrollero Sobrino, que era el fun
cionario del Cuerpo General Técnico que había sido nombrado
Secretario del TribullJ..l por Resolución de 23 de febrero del pre4
';ente afJo, ha ca.lL"ado baja en este Departamento por pasar
destlnado a la Presidencia, procede sustituirle en dicho cargo.

En su virtad, esta Sub..c;ecl-etaria. ha resuelto dejar sin efecto
el nombramiento de Secretario del Tribunal calificador de la
referida oposición, realizada a favor de don Ant.onio Madroüero
Sobrino, V df"sJ¡mar para sustituirle al también funcionario del
Cuerpo d-meral Técnico don Jesú...<; Astiz Albizu.

Lo digo a V. 1. para su conocimientQ y demús efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 197L---El Subsecrctario, Fernando

Bemio_

Ilmo. SL 0[;(',(11\'[;:).)'01' de este l\--Iinisterio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de mayo de 1971 por la que se convoca
oposicifrn ilara cubrir 52 plazas en el Cuerpo de Guar
de!"ia Forestal del Estallo.

lImo. Sr.: Vac;-¡nü$ 52 pla7,as en el Cll€rpo de Guardería F~

re~tal dei EstHdo, de conformidad con el Reglamento orgánico
del exprcs8edo CUt'l'jYJ, aprobado por Decreto de 10 de septiembre
de 196.6, y con 10 dispuesto en la Rcglamentrlciún General para
ln.::'TE'30 en la Administracüm Pública. aprobada prll' Dpereto nú
mero HlJ,ilfH'(L 0" n de .iunJo, previo inJorme de la Comisión
Supi"rirw de P'~r'~()l1;l1. Sf:' rE'suell,'(' cubrirlas de ncuerdo con las
sigllÍ('nte,s

Jhsf'~ dt" ('oH\'ocatoria

u N¡j;.H/'O <i,' [Jia. as,

Se convocan 52 plazas, que corresponden a las secciones Fa
1'e~')tak~s d(~ lao; Delegaciones Provinciales del MinisterIO de Agrl.
cultura -siguientes:
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4-4. Rei;!iJ'.~(J contra la lista de/iniUva.

he:dlO Que pudkr:tn a-dvertirse podrán subsa
momento. de oficio o a petición del ínterc-

[,os
nar~{' '¡ ~

S-<ldt(

5, Dn3IcN.\nó.'\, COMPOSICIÓN y .\ClT,\C!ÓN DEL TRIRlJN,~L

5,1 T; ibnnal <:tllijicw/or: Composición,

Los Triilllluks califjcador"es, de acuerdo con 10 dispue.stD ·en
el artit:lllo oct.avo del citado H.cglam-ento de 1{1 de septIembre
de 196G y en el .H.ev,-lamenLo orgánico de este Ministerio de 28
-de novjembre de lU63, €starún const.ituidos por el ilustrísimo sellar
Delegado pr-Glulc.i:,tl de Agiicultura, que podrá designar para sus~

tituirle al sefior Ingeniero Jefe de la Sección Forestal, comO
Presi:cterte, y como Vocales, por un Ingeniero o A~Hda.nte de
Mont!'s !' un1f'fc ti Ofidal de la Guardia Civil deSIgnado por

Contra la ti'solución definítiva podrán lo.'> ínteresados interpo
ner recurso de alzada ante el excelentísimo sellor Ministro de
A~r':'cultura en el plazo de quince días, de acuerdo con los requi
¡:;itos q~le se, exigen en los articulos 122 y siguientes de la Ley
de Procedil1l.1cnto Administrativo,

Tra'ls(';nTirio el phl/AI de pn·óc.-:lación de instancias, los ilus
trísimos s"úon.." Delegados provinciales remitirán a la Direc.ción
G~~nenü de 1Iünre-3, Oaza y Pesca Fluvial la relación de OOnlitido3
y excluidos, con las que dicho Centro directivo confeccionará
y aprob:¡.l'ú la hsta, provisional de admitidos y excluído-s, la cual
se ha¡';l publ¡{~a en el ({Boletín Oficial del Estado».

4.2, Rccll1l/lW!ü1ICS eonlra la lista prorhional.

ConLt':1 la lista pl'ovÍ,';iona,i podrán los interesados interponer
ante la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial,
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publicación
en el "Boletín Oficial del EstadO\}, reclamación de acuerdo con
el al'tieulo 121 d-f> la Ley de Procedimiento AdministratIvo.

4.3, Lista definitiva.

Las l'('c¡~lJnHclOne~, ser;,¡l aceptúda,:,; o rechazadas en la Resolu
ción d{~ la, mel1ciOllftda Dirección General por la que se apro
barit la lista derlnjtiv:'l., publícúndose en el «Boletín úrici'al del
Est-B,do;)

e? En el c~o -de que los a-s:)irantes ft!eran hijos o huérfanos
de fUnCIonarIOS -del Cuerpo de Guardena Forestal del Estado
deberán mall1festarlo expresamente a efectos de la reserva de
plazas a que se rrfiel'e la norma 8.1 de estas bases.

3,2. O.'·yanos u quien se dirif]e.

Las solicitudes se dirigírán a lo." ilust,rjsimos seflOres Dele
gados del Ministerio de Agrícultura. de la provinci'R donde se
pretencla obtener plaza.

3,3. Plazo de presentación,

El plazo de pre.sentación ;,;erá tl de treinta días eontados a
partír del siguiente al de la pubiicación de la convocatori·& en
el (Boietm Of¡cial del Estado»),

3.4. [I!lar de pre,<"'entadón.

La pn.::;.-;cnLlción de solicitudes .se hará en el Registro Genet"M
d-e la.:> DeievacwnesProvinciales respectivas o en los lugares
que detfTrnlWI lO": artlculo 66 de la LRy de Procedimiento Admi~

nLstI-ai.:\'ú.

El l:J:pürt(' de dü'I1os derechos se efectuará en la Habilitación
de ,la Sh;~ic'11 Po]"€stal de la. Delegación Provincial a que r-e
dIrl]a h~ wuc:¡,ud, conforme a 10 seflalado en la norma 3.1
antE'?i¡¡t', o bJ,tl rwr giro po.'>tal () telegráhoo, haciéndose constar,
en esti:-' ¡';}"O {-~1l .12 soiicitud, el número y fecha de ingreso, El
abono dE l'b d{~:'~>chos de examen deberá efectuarse con ante
riorídúrl ¡l. la !,peha ,:n que finalice el plazo de pr'esentación de
ín:-;t:Ulf.a".

3.5. [mpo¡{(' de los d:orcdlOS de e:tamen para tomar parte en
ú;s ¡¡r!le/Jas ,,'dedivas.

Lo.s d'cred,,:.s di' Fxa.men seran de 150 pesetas,

3.1:;, Fonna!i phr;::o para e!{'c;'ttar el importe.

De aclH;~:d(j con ~l articulo 71 de la Ley de Procedimiento
;\dminjsLr::tti\,·c. los ií.Llstrísünos seúores Delegados provinciRles
·en las qUt~ fuert'n presentadas las solicitud-es de referencia reque
rirún al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta ú acompaüe Jos docmnentos preceptivos, apercibiéndole
que si no lo híek~<',e ;-.;e archivaría su in,<;tancia sin más trámite.

Avila, una; Badajaz, dos; Burgos, cW:l,tro; Cáceres, seis; Gra
nada. cuatro; GuadaJ.ajara, cuatro; Huesca, nueH.'; León, tres;
Logroño, tres; Málaga, tres; Ovledo, dos; pOllt€voon¡., tres; Sala".
manca, tres; Santander. dos, y Teruel, tres.

Las plazas que se convocan en las mencionadas Secciones
Forestales podrán incrementa.rse conforme al Decreto 141111968
de 27 de junio, con las que se produzcan por jubilación forzosa
en los seis meses siguientes a la publicación de esta convQcato
ri'a y con las que puedan producirse hasta que fina-hce el ph'l,7.0
de presentación de instancias. Al publicarse la lista provisional
de admitidos se publi'cará el nlll11ero de plazas que en definitiva
oomprenderá esta. convocatorh"t.

1,2. Características de las plazas.

a) De orden reglamentarío.-sc regirán por el Reglamento
del Cuerpo de Guardería FDrestal del Estado, aprobado por De
creto de 10 de septi-embre de 1966, y demús dispo,c;iciones de
general aplicación.

b) De orden retributivo,-Estas plaza..<; esUl.rán dotadas con
las remuneraciones que se especifican en la Ley 311 1965, de
4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado. y disposiciones que la complementan,
siendo el coeficiente mUltiplicador njMio para. las mismas por
Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, el lA,

l.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se rcall,mr(t mediantE' f'1 sistema
de oposición, que constará de las siguientes pruebas:

A) Ejercicio de aptitud física consistente en la realización
de una marcha durante quince minutos por terreno acci&mtado,

B) Ejercicio -escrito: será igual para todos los aspirantes
presentados y constará de las siguientes fases:

Primera.-Escritura al dictado sobre un texto escogido por
el Tribunal para apreciar la ortografía.

Segunda.-Resolución de dos problemas sob:'e las cuatro regl~.

-elementales de matemáticas y contestar a dos preguntas sobrf'
nociones del sistema métrico decimal y a una pregunta sobre
figuras geométricas elementales.

Tercera.-Redacc1'ón de una parte de denuncia sobre supuestos
de hecho sugeridos por el Tribunal

C) Ejercicio oral: Consistirá en (~ontestar a tres preguntas,
sacadas a la suerte, de entre 1'as 'Contenidas en el programa
que se publica en el anexo de esta convocatoria,

D) Ejercicio de mérito: De acuerdo con lo dispuesto en
el articulo quinto, 2, del Reglamento orgánico de 10 de septiembre
de 1966, los aspirantes acreditarán ante el Tribunal, en la forma
que éste estime conveniente, haber realizado trabajos y operacio
nes forestales, así como elconocímiento de la técniea elenwntal
empleada en los mismos, o cualquier otra aptitud que huhieren
alegado como mérito.

2, REQUISITOS DE LOS CI\NDllL\TO'-'

3,1. Forma.

Los que deseen tomar part.e en las pruebas dt~ opo.sición dEb,>
r¡¡l1 en SUSOliCltud hacer con;;tar 10 siguiente:

a) Que n-;únen todos los requisit.os E:xigidos por la convo~

cat.oria.
b) Comprometerse, en cas;] de 0btener plaza., a jurar acata

miento a los Prineipios Fundamentales del MO\'1nüento Nacional
ydemú.<; Leye,<; Fundament.'11es del Reino,

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los ben0fício's
de la Ley de 17 de julio de 1947 por rt:~unir los requisitos exigidos
en la mlSllla.

d) Alegar los méritos que posean referidos a los trabajos
y operaciones f<?1'~sta1es efectuadOR para. la Administración en
Que hayan partICipado oa cualquim' otra aptitud especial.

3, $oUClrvDL-.;

2. L Generales.

3) Ser varón, de nacionalidad e,spaüola.
b) Tener eumpli<l.os veinti~ri'-.s .il,llOS y no exceder de treinta

en la fecha de cíerre de admisión de insLancias, La edad mú,xima
seráarnpliada a. -cuarenta. afios para los aspirantes que hubieren
obtenido el titulo de Capataz Forestal con anteriorídad a la fecha
de entrada en vigor del Decreto de 10. de septiembre de 1966,
que aiPrueba el Reglamento del Cuerpo Especial de Guarderia
Forestal del Es~a<io.

c) Estar en posesión del título de Capataz Forestal, expedido
por alguna de las Escuelas de Capacitaeión de la especialidad
dependientes del Ministerio de Agricultura.

ti) No padecer enfermedad o defecto fi..<;ico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administraeión Local, C8J:ecer
de ante-cedentes peruües y no hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones púb!icas.

f) Haber observado buena conducta. según rerttficado de la
AlcaJdia correspon-dient~.

g) Haber cumpli<io JOS deberes del Servicio Milltar activo
sín d-f>claración de inutilidad o invali-dez o demost.rar estar libre
de 811 cumplimiento.
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6. COMIENZO y DESARROLLO DE L....S PRUEBAS SELECTIV.">S

el Jefe de 1& CoInandaJ1ei& 8. 1& que pertenezca la. capital de
Ja provineia, de loa cuales uno actuará comO secreta3:'ío, pubU·
cándose su composición en el «Boletín OfIcial del Estado» una
vez a.probadas y pubUcadflS las listas defin1ttvas de aspirantes
admitidos y exeluldos.

5.2. Abstención.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de actuar.
notificandQ a. la Dirección General de Montes, Caza y Pesca
Fluvia.l la concurrencia de las circunstancias previstas en el a.r~

tieulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.3. Recusaclón.

Los asplr·antes podrán recusar a los miembros de los Tribuna
Jes cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

'"6.1. Programa.

El programa qUe ha de regir el sistema selectivo se publica
jnntamente con esta convocatoria como anexo a la misma.

6.2. Comfenzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
aa pub1ica.e1ón de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3, Identificación efe ws opositores,

Los TrlbunaJes podrán requerir en cualquier mome-nto a los
opositores para que acreditEn su identidad..

6.4. Orden de aetuacíón de opositores.

El orden de aetuación de los opositores será el mismo en
el que a¡parezca.Il en la. lista definitiva de adnütidos, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado, de Muerdo con lo establecido
>en 1& norma 4.4, de esta convocatoria

6.5. Fecha, hora 11 lugar de comienzo de los ejercicios.

La Dir-eoci6n General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, &
propuesta de los Trl'bunaJes Provinciales, acordará la. fecha, hora
y lugar en que han de comenzar las. pruebas selectivas eneada
uno de éstos, y se publicará en el «Boletin Oficial del Estado»
al menos con quince dias de antelación -en un solo llamamiento.

(t6. Exclusiones.

Q~án excluidos de las pruebas selectivas los que no com
~a:reC1eren. salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justi
fICadOS, que serán libremente aprecia.dos par los Tribunales.

6.7. Anuncios sucesivos.

Los anuncios para la celebración de los restantes ejercicios
se harán públicos por los Tribunales en los locales donde hayan
de oelebrarse las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento de los Tribunales que alguno de lOs aspinmtes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la oposición, previa audiencia del interesa.do, deducién
dose en su caso testimonio a la jurisdicción' ordinaria de apre
ciarse motivos suficientes para eno. Los Tribunales, cuando ex
cluyan EL un aspirante. lo comunicarán el miBmo día a la DI
rección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial

'l. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de la calificación de los ejercú:ios.

~ ejercicios se calificarán, conforme a ]0 dispuesto en el
artIculo octavo, 2, del Reglamento orgánico de 10 de septiembre
de 1966. de la siguiente forma.:

. A) El ejereicio de aptitud física se calificará como «apto»
o «no a.pto». siendo preciso obtener 1& aptitud en dicho ejercicio.
La ~1alfaclón de «1lIpto»no supondrá puntuación alguna para
el aspIrante.

B) cada una de las tases que comprende el ejercicio escrito
se. calificará de cero a diez puntos, debiéndose sacar la media
aritmética. para obtener la. cal1fioo.ción unitaria. de dicho ejercicio.
Deberá obtenerse una puntuación mínima de cinco para poder
pasar al ejercicio siguiente.

C) Laa cinco preguntas del ejercicio oral se calificarán de
cero. a diez puntos cada una, debiéndose obtener la media arit.
métIca pa,ra la ealífieaci6n unitaria de <ticho ejercicio. Asimismo
deberá alcanzarse 1& puntuación mínima de cinco para poder
pasar al siguiente ejereicio.

D) El ejer-clelo de méritos. se calificará con puntuación vale
rOO:a. de cero a <tiez puntos.

E) La. calificación tinal de cada aspirante se obtendrá por
la media aritmética de la puntuación alcanzada. en los ejercicios
B, e y D.

F) Todas las actuaciones practicadas por los Tribunales so
bre los ejercicios y su califíeación deberán quedar reflejadas
en el acta correspondiente, que, conforme a 10 dispuesto en la
norma 8.3 de esta convocatoria, deberá remitirse a la Dirección
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUEST,,\ DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales
formularán una relación de los aprobados por orden de puntua
ción, teniendo en cuenta la reserva de plazas, que se realizará
de conformitlad con la regla siguiente:

De acuerdo con 10 previsto en la norma 3.1.e) de las bases
de esta convocatoria, lag Tribunales Provinciales deberán reser
var, en base a lo manifestado por los interesados en la. solicitud,
el 20 }X)-r 100 de las vacantes a los aspirantes que fueren hijos
o huérfanos de funcionarios dei Cuerpo de Guardería Forestal
dei Estado. En el caso de no haberse presentado aspirante que
se aeoja al cupo reservado a hijos o huérfanos del Cuerpo, el
porcentaje referido se acumulará al 81} por 100 restante. Estas
relaciones serán remitidas en el plaz.o de diez día.s a la Dirección
General de Montes. Ca.za y Pesca Fluvial, que formulará la lista
de aprobados para su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Ei numero de aprobados no podrá rebasar el de plazas convo
cadas.

8.2. Propuesta de opl'obodos.

La Dirección Gener:7.1 de Montes, Caza y .Pesca Fluvial for
mulara la propuesta de nombramiento de los aspirantes a-proba
dos incluídos en la lista anterior.

8.3. Propuesta com.plementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobadoo, los Tribunales re
mitiran a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial,
a los exclusivos efectos del artkuIo 11.2 de la Reglamentación
General pam el Ingreoo en la Administración Pública, el acta
de la últim'a. sesión en la qUe habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores Que, habiendo superado todas 1M
pruebas, excedie¡;-en del número de plazas convocadas, haciéndose
constar en BU caso el cupo a que aquéllos pertenecen, teniendo
en cuenta lo m{lnife:>tado por los mismns en la solicitud [nor
ma 3.1. en, de ",,¡:;tas bases.

9. PE,;"EN'! \Cl{¡N DE D0('V\1l::NTOS

9.1. Documento:;;

LDs aspirantes aprobados presentarán en laoS Delegaciones pr-o
vinciaJe.,> los documentos acreditativos de- las condiciones de ca~

paridad y requisitos exigidos en la convocatoria, a .saber:

a) Certificación simple del acta de nadmiento expedida por
el H.egistro Civil cOl·respondiente.

b) Certificado médico oficial que a.credite no rener detecto
físico n.i padecer enfermedad que le imposibilite pwoa el ejer
~icio de SU3 funciones.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para ejer
cicio de cargo público y de no haber sido separado de ningún
Cuerpo del Estado o de la Ad.'11inistración Local o Institucio
nal, por resolución gubernativa ni por fallo de Tribuna.l de Honor.

d) Dertificado de buena. conducta expedido por la autoridad
municipal del domicilio del interesado.

e) Certificación negativa del Registro Central de Penados
y Rebelde.~.

f) Certificado -expedido por la autoridad militar correspon
diente, aereditativo de haber cumplido los deberes del Servicio
Militar activo, sin decla.ración de inutilidad o invalidez, o de
esta-r libre de su cumplímiento.

g) Titulo de Capataz Forestal expedido por alguna de las
Escuela.:> de Capacitación de la especialidad, o resguardo a-cre
ditativo de haber abonado los derechos correspondientes para
la obtención del mismo, o ceTtificación expedida. por la Escuela
correspondientR en la que se acredite haber a.bonado los men
cionado;"; derechos.

h) Los documentos que, en su caso, justifiquen ser el aspi
rante hijo o huérfano de funcionario del Cuerpo de Guarderia
Forestal del Estado.

i) Dos fotografías tsmaño carnet.

Las certificaciones a qre se refieren los apartados d) y e)
deberán ser expedí das dentro de los tres meses anteriores al
día en qUe termine el plazo seña.lado para su presentación.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de. treinta dias, a partir de
la. publicación de la lista de aprobados'

En defecto de los ¿:>cumento.s que han de acreditar la con
eurrencia de las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier otro medio dé prueba. admisible en de
recho.
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9,3. Excepciones

Los que tuvieran la 'Condición de funcionarios públicos estar{lfi
exentos de justificar documentalmente las -oondiciont:>.s y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta. de presentación de documento,;

Quienes dentro del plazo indicado, y !1alvo lo,;;: casos de fuerza
mayor, no pre.sentaren la documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuido
de la re~"ponsabi1idaden que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia referida en la norma 3 de la presE:nte convo
catoria. En este caso. la autoridad correspondiente formuJará
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor
de Quienes a consecuencia de la referida anulación, tuvi€'Ian
cabida en el número de ~)lallfLS convocllida,~.

9.5. Remi:;ión de la documentación

Las Delegaciones Provinciales remitirán la- dooume-ntación re·
ferida en el plazo de diez dia;;, a la Sección d{~ Asunt(}s Generales
de la. Dirección General de Montes, caza y Pesca Fluvial.

10. NOMBRAMlr:NTO

10.1. Nombramiento definitivo

Por el Ministerio de Agricultura, a propuesta de la DireccIón
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, Se ext,endErán les
corresponcientes nombramientos de funcion-a.:rios de carrera del
Cuerpo de Guardería Forestal del Estado a favor de los int,€
resados, asignándoseles el número de R-egistro de Personal que
les corresponda. Dichos nombramientos, juntamente con el nú
mero de Hegistro de per.sonal, se publicarán en el «Boletín Oficial
del Estado)).

11. TOMi\ DE POSESIÓN

11.1. Pla,':.o

En el plazo de un mes, a contar de la notificación d.el nom
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus. cargos
y cumplir con el requisito exigido .en el apartado c} del ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo e~tablecido si hls cll'Cunstandas
lo acon..;;ejan y con ello no se perjudican dered10::; de terceros_

12. NORMA FINAL

Reeurso de carócter genera.l contra la oposú':iún

La convocatoria y sus base.s, y cuantos actos ad.míniskativos
se deriven de é.sta y de la actuación de los Tribunaies, podrliu
ser impugnados por los interesados en 103 casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que conmníco a V, l.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 31 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTI.::n.

Ilmo. Sr. Director g-enf'nl.l de Montes. Caza y Pc~ca Fluvial,

ANEXO

7.(> La responsahilidad de lo.s funcionarios del CiJerpo Especial
de GLH1r.cteria F'Dre&'ta.l del Estado, Régimen disciplinario: Faltas,
sanciones y :p·oc,~dimiento.

8." La I.kY de Montes y S....l Reglamento. Conceptos: Monte,
catálogo apco< dESlinde, amojonamiento. Especial reIerencia -a
In;;; ini'ra::dones en terrenos t'orcstales' y su sanción: Procedi
miento. I,Articulos 41)7 y 490 del Reglamento de Montes).

9." 1.:1, Ley de- Incendios Foresta.les: Medidas preventivas,
extinción de los incendios, .sanción de las infraeciones en ma.teria
de incendios forestales. Breve idea de la Ley de Montes Vecinales
en Mano Comün y S11 Regla.Inento.

10. La. Ley de Caza: Terrenos de caza, limitacion0S y prohl·
biciolJl's, vt'd.a.s, licencias, policía de la caz.a, delitos, falta,." e
infra.ce:on('~ administra.tiYs-.i de caza.

ORDEN de 21 de junio de 1971 1J01' la (Jue se anula
tu pubHcación de la Orden de 30 de abrtl de 1971
en el «Boletín Oficial del E¡;tado» de 1 de junio de
1!)71. 71Ulnteni-endose como válida la inserción de la
mism.a en el «Boletín Oficial cU'l Estado» del dja. 4
del propia mes y aríú .

limo, Sr.: Con fecha 30 de abril de 1971 se dictó la Ol'den
convocando oposiciones para eublir seis plazas no escalafonadas
de Auxiliares de Laboratorio, sin título, con destino a los Labo
ratorios de la Dirección General de Agricultura.

Las cuartilla."> de la referida Orden se enviaron dos· veces, con
distinto sumario, para su publicación en el «Boletín Oficial del
E..'>tad(}»), apareciendo inserta. la l'efericta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado» de 1 y 2 de junio.

Ha surgido, pues, una situación anómala derivada del hecho
de duplicidad en el envIo de las cuartillas de una misma Orden,
que es conveniente y necesario subsanar, para evitar interpreta·
ción equIvoca por parte de los destinatarios, quienes pueden
entender que son dos convocatorias distintas, siendo así que son
una misma, como lo comprueba el contenido de ambos textos de
cuartiUas,

Con el fin de ~',tlbsanar f>¡ e"prr~acto ermr, este ::v:tinj3t,~rjo ha
tenido a bien disponer;

Lo Se anula la publicación c'e la, Orden de 30 de abril de
1971 por la que se convoca OpoBkiún para cubrir seis plazas. no
escalat'onadas, de Auxiliares de La.boratorio sin titulo con dcs~

tino en los Laboratorios de la Dirección General de Agricultura,
jnserta en el (,Boletín Oficial (lel Estado» de 1 de junio de
1971, por haberse reitJ-;rado la inserción de la misma en el pro
pio HBc,lctin Oficial del Estado» el día 2 del propio mes y afio.

2.° La.~ instancias que hayan <;ido pres"utadas para tomar
parte el1 la referida C'Dl1vocatoriH, en base de la publicación de:
la Orden en d "Boletín Oficial del Estadm) de 1 de junio, se
entf'ndel':t que vif'nen aeogtdas a la propia Orden publicada en
el ({Bolet¡n QticLli dd Esí::l_drM d¡'I día 2 de! propio mes.

Lo Üi,'H) a V'. T para su C"l'Y',<¡ ,·j'""110 V f'ÍE'ctos
Dios ¡,',Uilrdé' :1 V 1
M"düd. 21 die junio de lU7 ~

ALU· >lDE Y GAnCl/\-fUXTER

lImo h: D'I-

HESGLVCIOS de la lJirec;Ílin General del Ser
riri{, Nar:1onal de Cneales por la que se aprueba
lu ~-'iO¡J1te~ta del Tribmlal calificador de la oposi
dón libre 1XtTa cubrir plazas vacantes en el,Grllpo
¡';'~pf'cial de Jefes de Silo, Centro de Selección l!
Almacén de este Servicio, convocada en 27 de no
'viembrc de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal ca..
liflcador de 1a oposición libre convocada por Resolución de esta
Dirección General de fecha 27 de noviembre de 1970, publica~
da en el {(Boletín Oficial del Estado)} número 299, de 15 de
dieíembre dIO' HJ70. para cubrir plazas vacantes en el Grupo Es·
pedal de Jefes de Silo, Centro de Selección y Almacén de este
Ser.... ício,

Esta DirE.",;~'ión GenernJ ha resuelto 'lo siguiente:

Aprobar la prúpucstfl. del Tribunal calíftcador y publicar ('n
el {(Boletin Oficiai del Estado;). pam, general conocimiento. re
ladón de los aprobados con la puntuación obtenida. K;;ta rela
ción es la siguiente;

Temario para el ejercido oral

1-" Geogra.fía de Espaüa: Aspectos fisico, político y econó
mico. E.-i-p-ecial referencia a la a.gricultura., la ganooería y la
riqueza' forestal, cinegética y piscícola.

2." Historia de España desde la Unidad Nacional. Reinado
de la Ca,':>a de Austria. Los Borbones en Espafia. El :MOvimiento
Nacional.

3.(> El Estado español actual. Los organos Superiores d€'l
EstadQ. Las Leyes Fundamentales del Reino. La. Administración
Pública, Central e Institucional.

4.(> El Ministerio de Agricultura. La Administración Forestal:
Qrganos centrales, periféricos y autónomos, Especial referencia
al patrimonio. Forestal y Servicio de Pesca Continental, Caza
y parques NaCIOnales.

5:.> Funcionarios públlco.s: Concepto y clases. Principales dis.
posiciones reguladoras de la condición de funcionario público.
El Cuerpo de Guardería Forestal del Estado; E':>pecial mención
de las disposiciones legales que le afectan.

6.° Adquisición y pérdida de la condición de Guarda FOl'cstHl
del Esta.do. Derechos y debere.s. Puestos de trabajo y corm.'t.idos..
Situaciones e incompatibilidades. Derechos pasivos.

NúmH0

1
2
3
4
5

Pén;z Ff'nlández Miguel Angel .. ;
Gayan Navarrete, Manuel .
Donoso Don030, Rafael
Ballest01'0S Alvarez, Lorenzo , ., ..
AGuiJar C~lnUll'ho, BnH¡lio ,,, ,, ..

l'11:1tl\flc[ón

23.405
21,550
21,11:>
21,100
20,555


